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Buenaventura (Valle), abril veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso No. 2022-00261-00. 

Auto No. 347 

 

 

En aras de poder atender los diversos compromisos que actualmente posee el despacho, la 

judicatura se ve precisada a reprogramar la audiencia que se tenía señalada en el sub examine y 

en razón de ello fija la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día ocho (8) del mes de mayo 

del año en curso (2023) para su celebración. 

 

 Por Secretaría entérese del presente proveído tanto vía correo electrónico como por 

WhatsApp a las partes y sus abogados, indicándoles que el link o enlace para evacuar tal acto 

proceso será el mismo que se anotó en auto de abril 21 del cursante mes y año. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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